
 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Auto de Sustanciación No.  510 

 

 

RADICADO 76 001 33 33 013 2013 00261 00 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE ALEJANDRO VELILLA VALENCIA 

DEMANDADO INPEC 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del 

Valle del Cauca, en Sentencia de Segunda Instancia No. 97 calendada 23 de 

septiembre de 2020 visible en el expediente híbrido, que reposa en la carpeta 

digital donde se guardan los expedientes del despacho, providencia que revoca 

la Sentencia No. 100 del 12 de agosto de 2019 proferida por este Juzgado. En firme 

la presente providencia efectúese la liquidación de costas. 

 
Proyectó: ALMF 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADELA YRISANY CASAS DUNLAP 

LA JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Adela Yriasny Casas 
Dunlap 

Juez 
Juzgado Administrativo 

Oral 013 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue 
generado con firma 

electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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